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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés 

(2022). 

 

      REF: EJEC. ALIM. 2022-00853. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 022 DEL 9 DE FEBRERO DE 2023. 

 

  

         

 1.- Téngase en cuenta que la notificación personal al 

demandado MIGUEL ANGEL MONTOYA LLANO, aportada por la parte actora 

(archivo 10), se surtió conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

2.- Reconócese a la Dra. LINA KAMILA HERRAN ROSERO, como 

apoderada judicial del demandado, señor MIGUEL ANGEL MONTOYA LLANO. 

 

3.-No se tiene en cuenta la contestación de la demanda que 

fuera presentada por la precitada apoderada, por cuanto la misma 

resulta extemporánea. 

 

En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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